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SESIONES ORDINARIAS

2006

ORDEN DEL DIA Nº 1484

COMISION DE PRESUPUESTO Y HACIENDA

Impreso el día 29 de noviembre de 2006

Término del artículo 113: 11 de diciembre de 2006

SUMARIO: Tasa del 2 % a las actuaciones inicia-
das por contribuyentes o asociaciones reconoci-
das ante la Comisión Federal de Impuesto. Esta-
blecimiento. Poggi. (931-D.-2006.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Presupuesto y Hacienda ha to-
mado en consideración el proyecto de ley del se-
ñor diputado Poggi, por el que la Comisión Federal
de Impuestos establece una tasa del 2 % a las ac-
tuaciones iniciadas por contribuyentes o asociacio-
nes reconocidas; y, por las razones expuestas en el
informe que se acompaña y las que dará el miembro
informante, aconseja la sanción del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo 1º – Las actuaciones promovidas por los
contribuyentes o asociaciones reconocidas, en vir-
tud de lo dispuesto en el inciso d) del artículo 11
de la ley 23.548 ante la Comisión Federal de Impues-
tos, estarán sujetas a la tasa del 2 %, que se aplica-
rá sobre el importe total cuestionado, incluidos,
cuando correspondan, los intereses y otros recar-
gos, calculados hasta el día de la iniciación de la
demanda o de promoción del recurso.

Art. 2º – La tasa prevista en el artículo 1º se abo-
nará en un cincuenta por ciento (50%) en oportuni-
dad de deducirse la demanda, debiendo acompa-
ñarse al escrito respectivo el comprobante de pago
de la misma.

El restante cincuenta por ciento (50%) se abona-
rá dentro de los cinco (5) días de notificada la reso-
lución que dicte el Comité Ejecutivo, con indepen-
dencia de que sea consentida o recurrida.

Art. 3º – Las resoluciones que ordenaren el pago
de esta tasa deberán cumplirse dentro de los cinco

(5) días siguientes a la notificación fehaciente del
sujeto obligado al pago o de su representante, en
el domicilio especial constituido en virtud de lo es-
tablecido por la ordenanza procesal del organismo.

Transcurrido ese término sin que se hubiese he-
cho efectiva, corresponderá su cobro más los inte-
reses, de acuerdo con lo dispuesto por la ley 11.683,
texto ordenado en 1978.

Art. 4º – La certificación de la deuda expedida por
la Secretaría Administrativa de la Comisión Federal
de Impuestos será suficiente título habilitante para
que la Administración Federal de Ingresos Públicos
inicie el correspondiente juicio de ejecución fiscal.

Art. 5º – La tasa establecida en la presente ley
será soportada por las partes en la misma propor-
ción en que prospere el reclamo del demandante.

Art. 6º – Los responsables deberán ingresar la
tasa correspondiente mediante la utilización de los
formularios que al efecto establezca la Administra-
ción Federal de Ingresos Públicos.

Art. 7º – Las cuestiones que se planteen con re-
lación a la aplicación de esta tasa en ningún caso
suspenderán la tramitación del principal, pudiéndo-
se ordenar su tramitación por cuerda separada cuan-
do la naturaleza e importancia de los aspectos a re-
solver, así lo hagan aconsejable.

Art. 8º – La recaudación del tributo establecido
en la presente ley estará a cargo de la Administra-
ción Federal de Ingresos Públicos.

Art. 9º – La recaudación de la tasa de esta ley
constituye un recurso específico propio de la Co-
misión Federal de Impuestos, afectado al presupues-
to de gastos y recursos del organismo, en virtud
de lo establecido en el artículo 10, último párrafo,
de la ley 23.548.

Art. 10. – Las disposiciones de esta ley se apli-
carán para las actuaciones que se inicien a partir
del primer día hábil del mes siguiente al de su pu-
blicación en el Boletín Oficial.
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Art. 11. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Sala de la comisión, 8 de noviembre de 2006.

Carlos D. Snopek. – Miguel A. Giubergia.
– Cinthya G. Hernández. – Claudio J.
Poggi. – Gumersindo F. Alonso. –
Esteban J. Bullrich. – Dante
Canevarolo. – Alberto Cantero
Gutiérrez. – María A. Carmona. –
Marina Cassese. – Jorge C. Daud. –
Eduardo De Bernardi. – Patricia S.
Fadel. – Oscar S. Lamberto. – Silvia B.
Lemos. – Claudio R. Lozano. – Ana M.
Monayar. – Alejandra B. Oviedo. –
Adrián Pérez. – Beatriz L. Rojkes de
Alperovich. – Graciela Z. Rosso. –
Diego H. Sartori. – Gladys B. Soto. –
Mariano F. West.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Presupuesto y Hacienda al con-
siderar el proyecto de ley del señor diputado Poggi
por el que la Comisión Federal de Impuestos, esta-
blece una tasa del 2 % a las actuaciones iniciadas
por contribuyentes o asociaciones reconocidas,
cree innecesario abundar en más detalles que los
expuestos en los fundamentos y, en consecuencia,
estima que corresponde su aprobación.

Carlos D. Snopek.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
En virtud de las facultades de tipo jurisdicciona-

les administrativas asignadas por la ley 23.548, com-
plementarias y modificatorias, a la Comisión Fede-
ral de Impuestos, propongo a continuación un
proyecto de ley nacional mediante el cual se crea
una tasa de actuación respecto de los trámites ini-
ciados por los contribuyentes y asociaciones reco-
nocidas para obtener la declaración de pugna de un
determinado tributo con el régimen de coparticipa-
ción federal.

En efecto, el artículo 11 de la ley 23.548 establece
que la Comisión Federal de Impuestos tendrá las si-
guientes funciones: “… d) decidir de oficio o a pe-
dido del Ministerio de Economía de la Nación, de
las provincias o de las municipalidades, si los
gravámenes nacionales o locales se oponen o no y,
en su caso, en qué medida a las disposiciones de la
presente. En igual sentido, intervendrá a pedido de
los contribuyentes o asociaciones reconocidas, sin
perjuicio de las obligaciones de aquéllos de cum-
plir las disposiciones fiscales pertinentes.”

En igual sentido se pronuncia el reglamento in-
terno, en los artículos 4º, inciso 2) y 6º, inciso 4).

Recuérdese que tanto el reglamento interno como
la ordenanza procesal son dictados por el propio
organismo (Comisión Federal de Impuestos), en vir-
tud de la facultad delegada en la ley convenio:

Artículo 10: A los efectos de modificar su propio
reglamento deberá constituirse en sesión plenaria
con la asistencia de por lo menos los dos tercios
de los estados representados.

Este reglamento determinará los asuntos que de-
berán ser sometidos a sesión plenaria, establecerá
las normas procesales pertinentes para la actuación
ante el organismo y fijará la norma de elección y
duración de los representantes provinciales que in-
tegran el comité ejecutivo, entre los cuales figura-
rán los de aquellas provincias cuya participación re-
lativa en la distribución de recursos prevista en el
artículo 4°, supere el nueve por ciento (9 %)…

La ordenanza procesal, texto ordenado en 2004,
dispone en el artículo 1º que “…la tramitación de
las causas que, conforme a las leyes 20.221 y 23.548,
compete sustanciar a la Comisión Federal de Im-
puestos, se ajustará a las disposiciones de la pre-
sente ordenanza procesal…”

Seguidamente, en el artículo 2º, dispone:
Artículo 2º: La presente ordenanza procesal tie-

ne su ámbito específico de aplicación en las causas
encuadradas en el artículo 11, inciso d) de la ley
23.548, y en las que se deriven del ejercicio de la
atribución conferida también a la Comisión Federal
por el inciso e) de la misma norma, en ambos casos
con sus equivalentes en iguales incisos del artícu-
lo 12 de la ley 20.221 t.o. en 1979 y sus modificacio-
nes.

El procedimiento administrativo es totalmente
gratuito, a punto tal que la resolución que dicte el
organismo no impone costas ni regula honorarios
(artículo 20 de la ordenanza procesal).

El impulso procesal y la sustanciación completa
del expediente es absolutamente sin costo alguno
para el peticionante-demandante.

En razón de que la función ejercida por el orga-
nismo es de naturaleza jurisdiccional administrati-
va, corresponde que los peticionantes-demandan-
tes contribuyan a sufragar parte de sus gastos.

Deben quedar exceptuados del pago de la tasa
de actuación, por el carácter de sujetos de derecho
público estatal, el Ministerio de Economía de la Na-
ción (y el gobierno nacional, obviamente), las pro-
vincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y
las municipalidades.

Es decir que el proyecto que se eleva a conside-
ración tiende a captar únicamente el caso previsto
en la segunda cláusula del artículo 11, inciso d), de
la ley 23.548:

“… d) decidir […] si los gravámenes nacionales
o locales se oponen o no y, en su caso, en qué me-
dida a las disposiciones de la presente. En igual sen-
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tido, intervendrá a pedido de los contribuyentes o
asociaciones reconocidas, sin perjuicio de las obli-
gaciones de aquéllos de cumplir las disposiciones
fiscales pertinentes.”

Entre los antecedentes, figura la tasa de actua-
ción ante el Tribunal Fiscal de la Nación, creada por
ley 22.610 (promulgada el 18 de junio de 1982 y pu-
blicada en el Boletín Oficial el 24 de junio de 1982),
modificada por ley 23.871 (artículo 19, publicada en
el Boletín Oficial el 31/10/90).

Allí se fijó en el 2% “…que se aplicará sobre el
importe total cuestionado, incluidos, cuando corres-
pondan, los intereses y actualización hasta el día
de iniciación de la demanda o recurso.” (artículo 1º).

En cuanto a destinar su producido íntegramente
a sufragar parte de los gastos que demanda el fun-
cionamiento de la Comisión Federal de Impuestos,
se sigue el criterio adoptado por la ley 23.853 (B.O.:
24/0/90), cuyo artículo 3º establece que “Constitu-
yen recursos específicos, propios del Poder Judi-
cial de la Nación, afectados al Presupuesto de Gas-
tos e Inversiones, los siguientes: a)  Tasas de
actuación judicial, comunes, especiales, fijas o va-
riables;… etcétera”.

De igual modo se ha procedido en numerosas
provincias en relación con el mismo tributo.

El anteproyecto prevé, asimismo, que en lo con-
cerniente a su recaudación, se proceda del mismo
modo que lo hace el Tribunal Fiscal de la Nación:
delegándolo en la Administración Federal de Ingre-
sos Públicos.

Por todas las consideraciones expuestas, solici-
to al Congreso de la Nación la aprobación del pre-
sente proyecto de ley.

Claudio J. Poggi.

ANTECEDENTE
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo 1º – Las actuaciones promovidas por los
contribuyentes o asociaciones reconocidas, en vir-
tud de lo dispuesto en el inciso d) del artículo 11
de la ley 23.548 ante la Comisión Federal de Impues-
tos, estarán sujetas a la tasa del 2%, que se aplica-
rá sobre el importe total cuestionado, incluidos,
cuando correspondan, los intereses y otros recar-
gos, calculados hasta el día de la iniciación de la
demanda o de promoción del recurso.

Art. 2º – La tasa prevista en el artículo 1º se abo-
nará en un cincuenta por ciento (50 %) en oportu-
nidad de deducirse la demanda, debiendo acompa-

ñarse al escrito respectivo el comprobante de pago
de la misma.

El restante cincuenta por ciento (50 %) se abona-
rá dentro de los cinco (5) días de notificada la reso-
lución que dicte el Comité Ejecutivo, con indepen-
dencia de que sea consentida o recurrida.

Art. 3º – Las resoluciones que ordenaren el pago
de esta tasa deberán cumplirse dentro de los cinco
(5) días siguientes a la notificación fehaciente del
sujeto obligado al pago o de su representante, en
el domicilio especial constituido en virtud de lo es-
tablecido por la ordenanza procesal del organismo.

Transcurrido ese término sin que se hubiese he-
cho efectiva, corresponderá su cobro más los inte-
reses, de acuerdo con lo dispuesto por la ley 11.683,
texto ordenado en 1978.

Art. 4º – La certificación de la deuda expedida por
la Secretaría Administrativa de la Comisión Federal
de Impuestos será suficiente título habilitante para
que la Administración Federal de Ingresos Públicos
inicie el correspondiente juicio de ejecución fiscal.

Art. 5º – La tasa establecida en la presente ley
será soportada por las partes en la misma propor-
ción en que prospere el reclamo del demandante.

Art. 6º – Los responsables deberán ingresar la
tasa correspondiente mediante la utilización de los
formularios que al efecto establezca la Administra-
ción Federal de Ingresos Públicos.

Art. 7º – Las cuestiones que se planteen con re-
lación a la aplicación de esta tasa en ningún caso
suspenderán la tramitación del principal, pudiéndo-
se ordenar su tramitación por cuerda separada cuan-
do la naturaleza e importancia de los aspectos a re-
solver, así lo hagan aconsejable.

Art. 8º – La Comisión Federal de Impuestos será
la autoridad de interpretación de la presente ley.

Art. 9º – La recaudación del tributo establecido
en la presente ley estará a cargo de la Administra-
ción Federal de Ingresos Públicos.

Art. 10. – La recaudación de la tasa de esta ley
constituye un recurso específico propio de la Co-
misión Federal de Impuestos, afectado al presupues-
to de gastos y recursos del organismo, en virtud
de lo establecido en el artículo 10, último párrafo,
de la ley 23.548.

Art. 11.– Las disposiciones de esta ley se aplica-
rán para las actuaciones que se inicien a partir del
primer día hábil del mes siguiente al de su publica-
ción en el Boletín Oficial.

Art. 12º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Claudio J. Poggi.


